
 
 
 
 

PRUEBA ANTICIPADA No. 2021 - 002 

SOLICITANTE: ALIRIO GARCES REY 

DEMANDADO: BELISARIO FIDEL MOLINA BRITTO 

 

     
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, Julio 27 de 2021  

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, Julio veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021)       

 

Por solicitud del apoderado del solicitante de la prueba y en atención a que no se 
alcanzó a realizar la notificación en debida forma de la persona que deberá 
absolver el interrogatorio, se señala nuevamente la hora de las ocho y treinta 
(8:30) de la mañana del próximo ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno 
(2021).       

Adviértase al interesado que debe enviar el link de la actuación al por interrogar 
BELISARIO FIDEL MOLINA BRITTO.                                                  

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 

Firmado Por: 

 

JUDITH   NATALIE GARCIA  GARCIA   

JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE LEBRIJA-

SANTANDER 
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